
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

“TRANSPORTES MOREIRA LLAGUNO CÍA.LTDA.” 

QUE CELEBRA: 

ULBIO RICARDO MOREIRA RODRÍGUEZ 

CAPITAL ANTERIOR: S/. 5*000.000,00 
AUMENTO: S/. 45*000.000,00 
CAPITAL ACTUAL: S/. 50”000.000,00 
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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

hoy día ocho de octubre de mil novegiÓntos noventa y. 
      

nueve, te mi Notario Público Trigésimo Noveno del cantón, Doctor 

Fernando Arregui Aguirre, comparece: el señor Ulbio Ricardo 

Moreira Rodríguez, en su calidad de Gerente General y como tal 

Representante legal de la compañía “TRANSPORTES MOREIRA 
    

    

LLAGUNO COMPAÑÍ MITADA”, conforme consta del 

nombramiento que se adjunta como documento habilitantdé-—El 

     

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 
A 

  

  

  

Dr. Fernando Arregui Águirre 
NOTARIO



domiciliado en esta ciudad de Quito, Jegalmente capaz, a quien de 

conocerle doy fe y me solicita elevar a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: Señor Notario: En el Protocolo 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar el siguiente 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía "TRANSPORTES MOREIRA LLAGUNO Compañía 

LIMITADA”, al tenor. de las cláusulas que a continuación se 

expresan: Primera £ A omparecientes.- Comparece a la celebración 

de la presente Eseritura, el Señor Ulbio Ricardo Moreira Rodríguez en- 

su calidad de Gerente General SÍ como tal Representante Legal de la 

Compañía "Transportes Moreira Llaguno Compañía Limitada” 

conforme se desprende del nombramiento que se agrega a la presente 

escritura como documento habilitante.- Segunda.- Antecedentes.- a) 

Mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo 

  

Tercero del Cantón Quito el dieciocho de Enero de mil novecientos A 

noventa y cuatro mscrita en el Registro Mercantil el diez de Febrero 

del mismo año se constituyó la Compañía "Transportes Moreira 

Llaguno Comípañía Limitada" con un capital de Dos Millones de 
£     Sueres; /b) ., Viediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 

Vigésimo Tercero del Cantón Quito el diecinueve de Agosto de mil 

novecientos noventa y seis e inscrita en el Registro Mercantil del 

imsmo Cantón el trece de Septiembre del mismo año, la Compañía 

elevó su capital a Cinco Millones de Sueresg6) Mediante Escritura 

ública celebrada el primero de Julio de mul novecientos noventa y 

ocho, inscrita en el Registro Mercantil el ocho de los mismos mes y 

año se realizó la cesión de diez participaciones de un mil sucres cada 

una de la mencionada Compañía, de propiedad del señor Ulbio 

Ricardo Moreira Rodríguez a favor de David Ricardo Moreira Y



  

  

NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 
y 

Llaguno; d) La Junta General Universal de Socios de "Transportes ¿ 

Moreira Llaguno Compañía Limitada” en sesión celebrada el cinco de 

Octubre de mil novecientos noventa y nueve, resolvió aumentar el 

capital social de la Compañía a la suma de Cincuenta Millones de 

Sucres (S/.30,000.000 ) , es decir, un aumento de Cuarenta y cinco 

millones de sucres, mediante la suscripción ge cuarenta y cinco mil 

participaciones de un mil sucres cada una Tercera .- Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos .- Con los antecedentes expuestos 

en la Cláusula anterior, el Compareciente en su calidad de Gerente 

General de "Transportes Moreira Llaguno Compañía Limitada" 

DECLARA: Que se aumenta el capital social de la Compañía en la 

suma de Cuarenta y cinco millones de sucres, con lo cual el capital 

social de “la Compañía será de Cincuenta millones de rs, 

totalidad del aumento de capital ha sido suscrito y pagado con las 

Teservas Tfacultativas en la misma proporción en la que se encuentra 

  

actualmente integrado, conforme consta del acta de Junta General que 

se agrega; Que quienes suscriben y pagan el capital social en el 

presente aumento son  Ecuatorianos;¿Que se reforman las cláusulas 

Quinta, décima séptima y vigésima sexta de los estatutos de la 

compañía en los términos constantes en el Acta de Junta General que 

se agrega; / | Gerente General declara además bajo juramento que el 

Aumento de Capital que se realiza mediante el presente instrumento 

ha sido suscrifo y pagado en la forma y proporciones antes 

mencionadas,/ Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo.- Hasta aquí la minuta firmada por el doctor 

Patricio Rojas, Abogado con matrícula profesional número mil 
E —o ——— ——— 

cuatrocientos cincuenta y tres del Colegio de Abogados de Quito, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal. 

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 
NOTARIO



Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del 

caso. Y leída que le fue integramente la presente por mi el Notario, al 

compareciente, éste se ratifica y firma conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe. 

ULBIO RICARDO MOREIRA RODRIGUEZ. 

CO... 1 ROO TRES 
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Ne 

l, 
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. Fernando Arregui 
Notario Trigésimo Novano 

Cuntón/Quito



EE az 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNWERSAY DE 
SOCIOS DE LA COMPANIA “TRANSPORTES niE>S- 

MORZIRA LLAGUNO CIA. LTOA. * 

en la Ciudad 2s Quito, a los cinco días del mes de Octubre de mil novecientos 

noventa y nueve,a las once horas, en el domicilio de la Compañía, ubicado en la calle 

Saraguro 2483 y Nazarelh se reún len en Junta General Universal de Socios, los 
Señores : Ulbio Ricardo Moreira RodriguezyÚlvio Roberto Moreira Llaguno; David 

Ricardo ti Maria Estiier Moreira Lla aguno 4 Sonia clena Morel 
0 

oreira Liaguno; Ú ¿ 

LiagunoGuienes representan la totalidad del capital pagace de la Compañía . 

or 

Ma 

    

en
n 

retaria deja constancia de que se encuentra presente el ciento por ciento del 

apitai de ia na ia, taz ón por la cual, de conformidad con 'o dispuesto en el Art. 

/ 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE “ TRANSPORTES 
MOREIRA LLAGUNO CIA. LTDA. * 
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Jniversal de Socios | con ej fin de tratar sobre el Siguiente Orden del D Día 

Preside la sesion el Señor Ulvio Moreira Llaguno y actúa como Secretario el Gerent te_- 
General Señor Ulvío Ricardo Morsira Rodríguez . e 

“residencia declara instalada la sesión y dispone se pase a conocer el Orden del 
7 

Toma la paíabra el Señor Gerente General de la Compañía, quien manifiesta, que es. 

necesario nacer un aumento de capital en la Compañía, en primer iugar para cumplir 

on la disposición reglamentaria de la supermiendencia as Compañías que ha 
slevado los montos minimos de capial de las Compañias, y así mismo para poder 
realizar y cumplir con los objelivos de expansión y crecimiento de la Empresa 

Compañía es necesario reformas sus estatutos en lo que dice relación con el período 
de duración de ¡os cargos de Gerente General y Presidenta y la Representación - 
Legal de la Compañia 

Sug: tere al Señor Gerente General que la Compañía sleve su capital a ia suma de 

Cincuenta millones de sucres, esto es, un aumento de Cuar anta y cinco millones de 

sucias, a vflesta acemas el Ge rente General que para una mejor operalividad de la 
a 

Escuchada la exposición del Gerente Seneral, la Junta por unanimidad resuelve 
aumentar el capital social de la Compañia en la suma de CUARENTA Y CINCO 

MILLONES DE SUCRES, acordandose ademas que dicho aumento se ha pagado 
con as Reservas Facultativas ¡ en la misma proporción en gue se encuentra 

tal social de la Compañía , conforme consta en el      

 



SOCIO CAPITAL —— AUMENTO  dPARTIC. € Apra H TOTAL PART. 

  

   

ACTUAL CAPITAL Toi 

Ulbio Miareira R. 4.900.900 44.540.000 44.340 144.500.000 48.500 

Unio ivloraira L (0.000 390.000 90 (09.860 109 

David bieretr: o 19.069 90.900 30 130.000 109 

¡Maria iMoremra Ll 19.000 90.000 A 124,000 10 

Cuñia Marea Li 19.050 40.303 ES 190.000 100 

5.000.0004/ 45.000.900 43.070 50.060.000 50.000 

  

> La Ciéusula Quinta dirá: * tal social de la Compañia será de CINCUENTA 

MITLONES DE SUCRES Avia een ml para atonss de un má sueros 
“cado una, imecramente suscrito y pagedo en la forma y proporciones que se - 

Camana más adelante ” y . 

a uusula Décima Séptima . presentación : , idicial y extrajudicial 
de 2 Compañía la ejercerán el Presidente cel Gerente General quie nes durarán 

inco años en sus funciones, pudiendo ser reslegidos ingefinidamente.. Tanto 

Presidente como Gerente General de ta Compañia po ser o no socios de la 

            

  

    

  

¡o establecido en ta 

integramente suscrito y 
1 

> 

  

3000 CAP. SUSCRITO FPARTICIPACIONES 

Uiblo Morera 2. 19 800.090 49 500 
Ulvio Morz=ira Li 100.000 130, 

David Moreira (1. 100.909 100, 
tiaisa Moreira Li. 160.000 100% / 
Goin Moraira Ll. 100.029 190.4 / 

TOTAL 30.000.900 50.000 /



“e 

y EN = 
+ Lia : 1 

Consecuentemente, la Compañía deberá entregar a cada uno de los socios un nuevo j, 

Centíficado de Aportación en el que deberá constar necesariamente su caracter de ' 

ho negociable, indicando el número de participaciones que por su aporte le 
corresponde ; dichos certificados llevaran la firma autógrafa del Gerente General a 

del Presidente de la Compañía . 

£ 

igualmente se dispone por resolución de la Junta, que el (Serente General de la 
Compañía, proceda a elevar a Escritura Pública el Aumento de Capital y la Reforma 
de Estatutos que han sido aprobados por unanimidad en la presente sesión "SS 

Por agotada la Agenda, la Presidencia concede un receso para la elaboración de la 
pnrese € stala la sesión, se da ¿ectura del Ácta, la misma que es 

aprobada por unanimidad. sin coservaciones, firmando en unidad de acto todos los / 
s0ci03, pOr iratarse d de una Junta General UINvarsal. 

Ulbio R Moreira Rodríguez. 

AA 1 
Maria Ebicapdd Adapales 1? 
David Ricaráo Moraira Li. 

    

an : a] r . / 
Sonia Siena Morairá Ll 

“Z



  

e De 

. . 

Wuito, b de Octubre de 1.999 

señor 
11 BT: 0 “RE MTYR ! ÚLBIO RICARDO MOREIRA EODRIGQUEZ 

oa 
Ciudad.- 

, an a Amr m.y = . De mís consideraciones : 

ON 7 ”, Tiz+ z 2. a, da 0 . a a yr z m5 2 Cumoleme inrormar a Usted, ave la Jdunvta General Universal de 
ZA - nn, San Z7 . 
socios de la Compañia TRANSPORIZO MOREIRA LLAGUNO CIA.  —LTDA., 
rr” 3 j ci el 5 3 za 3 a a 7 tuvo el acierto de elegirlo para el cargo de Gerente General 

ÓN o A . - , : - . 
de la Compañia por un período de dos años. En tal calidad 
o . a E A - A : Lo 
Teted eJercera la representación Judicial y extrajudicial de 

- A 
la Compeñiz.(Junta Ceneral de 4 de Octubre de 1999( 2 

A 

Atentamente, : 
a 

Ulyio Tiacrns 
LALA LLAgUIno 

=. sm 
¡A 

, a - . . 
Acepto el cargo de Gerente “ensrtal de TPANSPORTES MOREIRA 

ELAGUNO CIA. LTDA. para el periodo *n mención. uiito. E 

de Octubre de 1.380 

o f 

AMS 

1 y >> A me TDR AAA TOA 

JTATO RICARDO MOREIRA RODEÍGUESZ. 
2.7. Noa. |A0049125-4 

Fecha de Constitución 1 12 de Enero de 1.994 
PIT - - oz TT . 
Fecha de Inscripción 1 10 de rebrero de 1.3994 

Jotaria Vigésima Tercera del cantón quito. 

  

Con esta fecha queda, | da el presente 
documento bajo el Ne 63 .4__del Registro 

de Nombramientos Tomo _______*— 

Quito,a ....M 10CTA1999._—... 

TN 
r AS 

OA BES 
1, 

ol 

  

    

y SEGA 2 

ISTRADOR MERCANTIL 
CEL CANTON QUITO 

Gr 

 



y En 

  
A 

py 

REPUBLICA DEL ES 
EAN 

   
     

        

      

f 
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PvAr a it eagggn o PEO RELUP DEL CARNEN LLAGUNO 1 A OA L2D=A e A 17006712 
y SECUNDARIA EMPRESARIO A 7 cuouro pe. CIUDADANTA A CARDO 

ULBIO MOREIRA 7 lo / HORETRO, ROI A a. =3 

CLEOFE ESTHER RODRIGUEZ, co a SETIENRELA LAGO - ca 
GUITO 25/40/95" e SA uates ao 138 odóse | 3% 

1 BASTA MUERTE DES ELTULAR : Apo : mera 
ena E Le GUAYAS / HILACrO ÍA ON E 3 

0129997 É Poo) MILAGRO" A a e 
pil . 
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. e otorgó ante mi, Notario Trigésimo Noveno del Cantón Quito, Se otorgó ante mí, Notario Trig N: del Cant t 

en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 

del Aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 

“TRAN SPORTES MOREIRA — LLAGUNO 

CÍA LTDA”, firmada y sellada en Quito, a trece de octubre de 

denominada 

mil novecientos noventa y nueve.- 

4 e. 

” / 

Notaría 3964 co ,, 

El | 
Ú » Dr. Femando Arregui Aguisre 

_ Notario Trigésimo Noveno — ” 
Cantón Quito .
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RAZON: Al margen de la escritura matriz de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la compañia “TRANSPORTES MOREIRA 

LLAGUNO CÍA. LTDA”, celebrada en esta Notaria el ocho de 

octubre de mil novecientos noventa y nueve, tomé nota de la 

Resolución No.99.1.1.1.3038 de fecha siete de diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve, mediante la cual la Superintendencia de 

Compañías aprueba la mencionada escritura pública.- Firmada y 

sellada en Quito, a diez de diciembre de mil novecientos noventa y 

nueve.- , 
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Dr, Femando Arregui Again 
/Ngtsrio Trifásimo Notezo 

? Cantón Quito, 
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